FICHA TÉCNICA: MEZCLA FORTIFICADA DE CEREALES Y LEGUMINOSAS
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​
Denominación del bien
:
MEZCLA FORTIFICADA DE CEREALES Y LEGUMINOSAS
Denominación técnica
:
MEZCLA FORTIFICADA DE CEREALES Y LEGUMINOSAS
Segmento 50 / Familia 13 / Clase 17 (ONU)
:
 
Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Productos de mantequilla o leche en conserva
Código ONU
:
 
Unidad de medida
:
Kilogramo (Kg)  
Anexos adjuntos
:


Descripción General
:
Es un alimento en polvo cocido de reconstitución instantánea, que contiene una mezcla de cereales y leguminosas cocida mediante el proceso de extrusión a la que se le adiciona diversos componentes: azúcar, aceites vegetales, leche en polvo, albúmina de huevo en polvo, minerales, vitaminas y estabilizadores. Todos los aditivos a ser usados deben ser de grado alimenticio y reconocido por el Codex Alimentarius. Su proceso y composición deberá ajustarse a lo dispuesto en la Norma sanitaria para la fabricación de alimentos a base de granos y otros, destinados a Programas Sociales de Alimentación (Resolución Ministerial Nº 451-2006/MINSA), así como la Norma Sanitaria para la aplicación del Sistema HACCP en la fabricación de Alimentos y Bebidas (Resolución Ministerial Nº 449-2006/MINSA).
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:

Estado
:


Periodo para recibir sugerencias
:

Fecha de inscripción en el SEACE
:

​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
CARACTERÍSTICAS

Es un alimento en polvo cocido de reconstitución instantánea, que contiene una mezcla de cereales y leguminosas cocida mediante el proceso de extrusión a la que se le adiciona diversos componentes: azúcar, aceites vegetales, leche en polvo, albúmina de huevo en polvo, minerales, vitaminas y estabilizadores. Todos los aditivos a ser usados deben ser de grado alimenticio y reconocido por el Codex Alimentarius.

Su proceso y composición deberá ajustarse a lo dispuesto en la Norma sanitaria para la fabricación de alimentos a base de granos y otros, destinados a Programas Sociales de Alimentación (Resolución Ministerial Nº 451-2006/MINSA), así como la Norma Sanitaria para la aplicación del Sistema HACCP en la fabricación de Alimentos y Bebidas (Resolución Ministerial Nº 449-2006/MINSA)

RACION

La ración diaria a es de 50 gramos de producto, diluido en 200 ml de agua hervida tibia.

El producto deberá presentar como mínimo 3 sabores naturales (vainilla, canela, clavo, anís, chocolate, etc.), los que serán entregados alternadamente en el período de la entrega, permitiéndose 2 sabores como mínimo.











REQUISITOS FÍSICO QUÍMICOS
	Peso de la ración
	50 gramos

	Energía por ración                  
	200 – 230 Kcal

	Proteína
	06 – 10 % de la energía total

	Grasa
	20 – 30 % de la energía total

	Carbohidratos
	la diferencia

	Proteína Animal                      
	Min. 20% de la proteína total.

	Acidez
	Menor o igual a 0.4% expresado en ácido sulfúrico

	Cenizas
	< 5%

	Densidad energética
	Min. 0.70 Kcal/g en producto preparado

	Computo Químico
	Mayor a 85%

	Índice de Peróxido
	< a 10 meq/ Kg grasa extraída, presente en el producto

	Gelatinización
	> 94 %

	Humedad
	Max. 5 %

	Fibra dietaria
	Menos de 5 gr/100 gr de producto

	Saponina
	Ausente

	Aflatoxina
	No detectable en 5 ppb


La cantidad de vitaminas y minerales en el producto final estará en función a la población objetivo. Cada ración de 50 gramos debe contener como mínimo:

	
	Para niños en edad preescolar: (Menores de 6 años hasta los 36 meses de Edad)
	Para niños en edad escolar: (De 6 hasta los 12 años)

	HIERRO (mg)
CALCIO (mg)
FOSFORO (mg)
ZINC (mg)
VITAMINA A (ug RE)
Ácido Fólico (ug)

Vitamina B12 (ug)

Vitamina B6 (mg)

Tiamina (mg)

Riboflavina (mg)

Niacina (mg)

Vitamina C (mg)
	10.0
480

240

6.0

450

37.50

0.51

0.63

0.48

0.57

6.30

42.50
	6.0
600

300

6.0

800

75.0

1.02

0.89

0.66

0.78

8.70

47.50


CARACTERÍSTICAS MICROBIOLÓGICAS
	Agentes Microbianos
	Categoría
	Clases
	n
	c
	Limite por g/ml

	
	
	
	
	
	m
	M

	Aerobios mesófilos
	3
	3
	5
	1
	104
	105

	Mohos
	6
	3
	5
	1
	103
	104

	Levaduras
	3
	3
	5
	1
	103
	104

	Coliformes 
	6
	3
	5
	1
	10
	102

	Staphylococcus aureus
	8
	3
	5
	1
	10
	102

	Bacilos cereus
	8
	3
	5
	1
	102
	104

	Salmonella / 25 g (*)
	12
	2
	20
	0
	0
	--------


(*) / Usar Unidades analíticas de 25g que pueden juntarse, para un mínimo de 5 marchas analíticas.
CALIDAD ORGANOLEPTICA Y ACEPTABILIDAD

El producto debe ser homogéneo y no presentar sedimentación ni grumo. De color y olor característico. No debe presentar olores y sabores extraños.

COMPOSICIÓN ESENCIAL DEL PRODUCTO

· Las materias primas y los insumos deben ser preferentemente de origen local, regional o nacional, pudiendo utilizar mezcla de dos o más productos como cereales (trigo, arroz, cebada, avena, maíz, kiwicha, quinua, etc), leguminosas (lentejas, garbanzo, frijoles, tarwi, soya, arverja, etc.) y/o raíces o tubérculos (papa, yuca, camote,etc.), proteínas de origen animal entre otros.

· Los cereales a utilizar deben ser aptos para consumo humano, transformados en tal forma  que se reduzca el contenido de fibra, se eliminen los taninos, y elementos tóxicos como la saponina y otras sustancias fenólicas, que puedan reducir la digestibilidad de las proteínas y la absorción del hierro. 

· Las leguminosas deben ser procesadas de tal manera que queden eliminados los factores antinutricionales normalmente presentes en ellas, tales como las lecitinas y los inhibidores de la tripsina, quimiotripsina, lo que se logra sometiendo al alimento a descascarillado, lavado, cocción por extrusión, pre-digestión enzimática, etc.

· Las grasas y aceites deben ser de origen vegetal para añadirse al preparado para aumentar la densidad energética del producto y satisfacer los requisitos mínimos en cuanto a los ácidos grasos esenciales. Para lo cual  se permitirá solo el uso de aceite vegetal y manteca de palma. 

· En cuanto a la soya solo puede ser utilizada entera y como ingrediente derivado de la soya, solo se permite el uso de proteína aislada de soya. 

· La cantidad de ácido linoleico (en forma de ácidos glicéridos = linolatos) no debe ser menor a 300 mg/100Kcal y no debe ser mayor a 1200 mg/100Kcal.

· Los carbohidratos complejos digeribles y/o azucares pueden ser utilizados para incrementar la densidad energética.

· Las proteínas de origen animal y vegetal pueden utilizarse para consumo humano, siempre que sean las establecidas por el CODEX.

· Los antioxidantes fenólicos, deben encontrarse por debajo de los valores máximos permitidos para las materias primas o producto terminado de acuerdo al siguiente detalle:




PG


100 mg/kg grasa




BHT

   
75 mg/kg grasa




BHA


175 mg/kg grasa




TBHQ


200 mg/kg grasa




Cualquier mezcla de 




PG,BHT,BHA

200mg/kg grasa

· Las tecnologías empleadas para la elaboración del alimento, especialmente en la preparación de harina de cereales, harina de leguminosas y semillas de oleginosas, serán procesos que logren obtener:

a) Un producto plenamente gelatinizado, cocido y de reconstitución instantánea (Ej. Hidrolizado, extruido, tambor, atomizado, etc.) 

b) Deben ser elaborados en forma tal que se eliminen sustancias que puedan reducir la digestibilidad e interacciones con otros 
nutrientes.

c) Todos los procedimientos de elaboración y de desecación se deben llevar a cabo de forma que las pérdidas en el valor nutritivo del producto sean mínimas, especialmente en la calidad de sus proteínas.

· Todos los insumos declarados en la formulación deben ser identificables y verificables para su control por el personal de PRONAA, CENAN,  Organismos de Certificación y/o Inspección Acreditados por INDECOPI y por las Autoridades sanitarias competentes, durante la etapa contractual. Los insumos, cuando corresponda (según Reglamento sobre vigilancia y control sanitario de alimentos y bebidas), deben contar con las correspondientes autorizaciones otorgadas por la autoridad sanitaria como es el Registro Sanitario. Los insumos alimentarios deben tener fecha de vencimiento vigente indicada en el rótulo, la cual en ningún caso debe caducar antes que la fecha de vigencia del producto final y debe ser claramente identificable por quien lo adquiere y por la autoridad sanitaria. Todos los insumos deben presentar certificados de calidad o informes de ensayos. En caso de insumos pre-procesados deben contar con ficha técnica que indique el lote de procedencia, fecha de producción, composición, fecha de vencimiento, entre otros.  

· Contaminantes:

a) Residuos de plaguicidas: el producto deberá prepararse siguiendo las buenas prácticas de manufactura, de acuerdo a lo recomendado por el CODEX ALIMENTARIUS.

b) Otros contaminantes: Los productos no deben tener contaminantes, ni sustancias que representen riesgo para la salud de los niños. 

c) Los ingredientes, incluso los ingredientes facultativos deben ser inocuos y de buena calidad según lo establecido en el CODEX ALIMENTARIUS.

INGREDIENTES FACULTATIVOS

Además de los ingredientes antes descritos, podrá usarse otros ingredientes recomendados  por el CODEX como:

· Ingredientes de alto valor biológico.

· Aminoácidos esenciales, pero sólo se podrá utilizar formas L de aminoácidos.

· El contenido de azucares y otros derivados (miel y jarabe de glucosa) no debe ser mayor al 35% del total del producto en polvo (se deberá verificar en la Declaración Jurada de formulación del producto presentada por el proveedor).

· Almidones, incluso almidones modificados con enzimas y almidones tratados con medios físicos.

ADITIVOS ALIMENTARIOS

En la preparación de los alimentos elaborados a base de cereales para pre-escolares y escolares, se permiten los siguientes aditivos alimentarios en 100 g de producto:

	ADITIVOS ALIMENTARIOS
	Dosis máxima en 100 g de producto ( peso seco)

	Emulsionantes
	

	Lecitina



	1,5 g

	Mono-y diglicéridos


	1,5 g


Antioxidantes

	Concentrado de varios tocoferoles
	300 mg/kg de grasa, solas o mezclados

	(-tocoferol

	300 mg/kg de grasa, solas o mezclados

	Palmitato de L-ascorbilo

	200 mg/kg de grasa

	Acido L-ascórbico y sus sales de 

Sodio y potasio 

	50 mg. expresados en ácido ascórbico y dentro del límite para el sodio que no exceda de 100 mg/100 g. de producto listo para consumo.


Reguladores de pH
	Hidrogen carbonato de sodio
	Limitado por las BPM y dentro del límite para el sodio que no exceda de 100 mg/100 g de producto listo para consumo

	Bicarbonato de potasio
	Limitados por las BPM

	Carbonato de calcio
	Limitados por las BPM

	Acido L(+) láctico
	1,5 g

	Acido tartárico
	Limitados por las BPM

	Acido cítrico

	2,5 g



Aromas

	Extracto de vainilla
	Limitada por las BPM

	Etilvainillina
	7 mg en producto listo para consumo

	Vainillina
	7 mg en producto listo para consumo

	Otros aromas naturales y artificiales permitidos por el Códex Alimentarius y por  la autoridad sanitaria
	Limitadas por las BPM


Enzimas

	Carbohidrasas de malta
	Limitadas por las BPM


Leudantes

	Carbonato de amonio
	Limitadas por las BPM

	Hidrogencarbonato de amonio
	Limitadas por las BPM


PROHIBICIONES ESPECÍFICAS


· El producto y sus componentes no deberán ser tratados con radiaciones ionizantes.

· No contendrán residuos de hormonas, ni de antibióticos y estarán exentos de sustancias farmacologicamente activas.

· Se prohíbe el uso de grasas hidrogenadas (grasas trans).

· Insumos destinados a la alimentación  animal.  

· No se debe utilizar torta de soya.

· No se debe utilizar edulcorantes artificiales

· Otros que se encuentren contemplados en el CODEX ALIMENTARIUS.

REQUISITOS










a) Certificado de Requisitos Fisicoquímicos- sensorial - micronutrientes  (De Composición del producto)

Los Certificados deben identificar claramente los lotes. Para los análisis Fisicoquímicos se realizará tomando como referencia la Norma Técnica Peruana NTP 209.284-2004: ALIMENTOS COCIDOS DE RECONSTITUCION INSTANTANEA. Sustituto lácteo, enriquecido lácteo, mezcla fortificada. Requisitos. El muestreo para determinaciones físicas y fisicoquímicas del producto debe realizarse según la NTP 2859-1 S 4, AQL 6.5%-, Plan de muestreo simple Normal,  pudiendo realizarse compósitos por sabor. Los análisis mínimos requeridos que deben consignarse en el Certificado son:

Análisis fisicoquímicos:
	%Humedad

%Cenizas

%Acidez

% de proteína de energía total

% de grasa de energía total

% de carbohidratos de energía total

%  de proteína animal ( det. Teórica )

Energía/50 g (kcal)


	Gelatinización

Aflatoxina
Fibra dietaria

Índice de Peróxido

Saponina (de utilizarse Quinua en su formulación)

Computo Químico

Antioxidantes fenólicos

Hierro


El certificado deberá contener también una evaluación sensorial del producto por cada sabor presentado (color, olor, consistencia y sabor).

b) Certificado de Requisitos microbiológicos

Para el certificado podrá tomarse muestras de hasta tres sabores, diferenciando las vías por cada sabor. Ensayos establecidos en la Resolución Ministerial Nº 451-2006/MINSA y Resolución Ministerial Nº 591-2008/MINSA. 

c) Certificado de Inspección. Verificación de pesos, sellado e integridad de las bolsas. Para las pruebas no destructivas (peso y empaque) se aplicará la Norma NTP ISO 2859-1. Nivel de Inspección General II y NCA 0,1 (Planes de muestreo simple para la inspección normal), mientras que para la verificación de sellado e integridad de las bolsas se empleará la inspección visual. El organismo certificador deberá incluir los pesos individuales encontrados (Peso Bruto, Peso Neto, Peso del envase), así como los pesos mínimos, máximos, medianos y promedio de la muestra. 

d) Certificado de espesor del envase y empaque. 

La certificadora deberá realizar el muestreo del envase primario y secundario antes que estos sean utilizados en el proceso productivo. El reporte deberá incluir la cantidad muestreada. El reporte podrá ser único siempre y cuando se especifique que la cantidad muestreada corresponde al requerimiento total del insumo para el empacado del producto.  
e) Certificado de Inspección. Verificación de la Formulación.

La evaluación deberá realizarse para al menos dos batchs de la producción y consignados en el Certificado de Conformidad respectivo. El Certificado deberá detallar formulación (%), insumo, fecha de producción, fecha de vencimiento, constatándose su adición al proceso de producción  en buen estado de conservación. Deberá comprobarse que se está utilizando la formulación declarada en la Declaración Jurada del postor en relación al Producto (Declaración Jurada de Formulación de Producto).  Asimismo, deberá constatarse la vigencia de los insumos, y estado sanitario de los mismos siendo condición indispensable para la conformidad del certificado que el vencimiento de los insumos no se dé antes de la fecha de caducidad del producto final. No se aceptarán ampliaciones de vida útil de insumos. La Certificadora deberá revisar fichas técnicas, certificados y Registro Sanitario (de acuerdo a lo establecido en el D.S. Nº 007-98-SA) de los insumos utilizados comprobando que estos se encuentren en óptimas condiciones para su adición en el proceso productivo. Se considerarán las siguientes observaciones para determinar la vigencia:
· Cereales (no tienen fecha de caducidad). Sin embargo deberán tener como máximo (1) año de cosechado. Insumos con más de un año, hasta dos (2) años de cosechado se podrán utilizar, si la certificadora a cargo de realizar la verificación de  formulación, comprueba la calidad sanitaria e inocuidad de este, indicando los resultados de su evaluación en forma expresa en el mismo certificado.

· Antioxidantes y/o aditivos, deberá acreditar “fecha de mejor uso antes de” emitido por proveedor del insumo.
· Otros insumos semi-procesados o procesados: leche, clara de huevo, aceite, manteca, etc deberán tener por lo menos la misma vigencia que el producto Mezcla fortificada procesado. El proveedor deberá presentar certificación respectiva y/o registro sanitario del producto. Todo producto debe ser identificable y detallar composición, información que deberá ser verificada por la certificadora.
f) Certificado de Inspección Higiénico Sanitaria.

g) Certificado de Verificación de Plan HACCP.
CERTIFICACIÓN


Obligatoria








OTRAS ESPECIFICACIONES


Envasado

Envase mediato o bolsón:

El envase exterior deberá ser bolsas de polietileno transparente de alta densidad de mínimo 3.5 milésimas de pulgada de espesor (con antideslizante y fuelle en la base) y sellado herméticamente al calor, con capacidad para 25 bolsas de 1Kg cada una.

Envase inmediato o bolsa:

El envase interior deberá ser de material opaco con barrera protector a la luz y barrera de oxígeno pudiendo ser: material bilaminado (BOPP polipropileno de 20 micrones mínimo con polietileno de 40 micrones mínimo) o polietileno coextruido. En ambos casos el espesor de la lámina deberá ser 70 micrones mínimo. El cual deberá estar sellado automático herméticamente al calor por ambos extremos y transversalmente o sellado manual con adecuado vacío. No deberá permitir la visualización del producto. El peso neto por cada bolsa será de 1 Kg.

Tiempo de vida útil

El tiempo de vida útil del producto es Seis (06) meses.

El producto deberá ser procesado específicamente para cada entrega y como máximo deberá procesarse 30 días antes de la fecha de entrega establecida, para asegurar su vigencia.

Etiquetado

El rótulo se consignará en todo envase de presentación unitaria, con caracteres de fácil lectura, de colores indelebles, expresado en idioma español, en forma completa y clara, estando terminantemente prohibido el uso de stickers o etiquetas autoadhesivas en el envase inmediato.

La tinta que se use en la impresión del empaque deberá ser apropiada para rotular alimentos  (no tóxica) y mantenerse legible y no borrarse, ni manchar los empaques.

La fecha de producción, vencimiento y número de lote deben estar litografiados y el mes deberá indicarse en letras para que no induzca a confusión al consumidor.

No se aceptará las marcas y/o marcados manualmente en los cuadros calendarios, en caso de usar  sello fechador, este deberá ser especial para el marcado de bolsas.

Rastreabilidad

En todas las etapas de la producción, transformación, distribución y comercialización deberá asegurarse la rastreabilidad del producto, es decir que se debe asegurar la identificación y rastreabilidad de los productos desde la recepción hasta la expedición, de forma que se pueda reconstruir documentalmente el historial de un producto para comprobar las verificaciones a que ha sido sometido.

